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VISTO:

El Inforñe N" 1 162-2017-OP-UP/|NCN, ernitido por la Oficina de Personal sobre la FormlLacron
del Présupueslo Analítico de Personal lvlodifcado 2017 de la Unidad Ejecutora 007-123 Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicasi

CONSIDERANDOI

Qué, mediante Resolución l\¡inistefial N'700-2017/MlNSAi de fecha 22 de agosto de 2017, se
aprueba el Cuadro para Asignación de Personat Provisionat (CAP-P) det Insiituto Nacioñal de
Ciencias Neufológicasi

Que, asimismo la Ley N' 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2017,
establece las Normas Generales de Aprobación, Evaluación y Ejecucióñ Presuplestal a que se
suietan las Enlidades P(rblicas:

Que, para la aplicación de lá citada Ley es requlsito que las plazas a ocupar se encLlenlren
aprobadas en el Cuadro para Asignación de persoñal Provisional (CAp-p) y registrados en el
Aplicativo lnfomático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos
Humaños del Seclor Púb ico a cárgo de la Dlfeccióñ ceneral de Recursos públicos del [¡inisterio
de Economía y Finanzas, y que cuenten con la respective certifc€ción del crédito presupuestario;

Que, el Presupuesto Analítico de Personal (PAp), es un instrumento de gestión en el cual se
considefa la dotación presupuestaria para los sérvicios específicos del pefsonal permánente y
eventuálen función de la disponlbiidad presupuéstal;

Que, medianle Resolución Jefatural N' 01g-82-lNAp/DIGESNAp, se aprueba la Dkectiva N" OO.j-
82-INAP/DNP denominada "DirecUva para ta formutación det presupuesto Anatftico de personal
(PAP) en las Enlidades del Sector Público,,, en la cual se estabtece los procedimientos pa¡a la
Fomulación, Aprobaclón y Ejeclción del presupuesio Analltico de personal:

Que, asimismo la Segunda Disposición TÉnsitoria del Texto único Ordenado de la Lev N. 2g411 "
Ley Generaldel Sistema Nacionalde presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N.340-2012-
EF, esiablece que la entldad medianle la Resolución de su Titular apruebe las propuestas del
Presupuesto Analitico de Personal, previo informe favorable de a Ofctn¿ de planeamtento de la
Olciña Presuplesto o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad presupuestéli

En uso de las facullades conferidas por Resolución l\4inisterial N" 701-2004/M|NSA, que oetega
fácultades y atíbuciones a los directivos de los Institutos Espec¡alizados para expeorr
Resoluciones Direclorales en los asuntos de su comperenctai
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Oue, lá Oficina de Personal mediante Infome No 1162-2017-Op-Up/lNCN, informa que ha
elaborado el Presupuesto Ana¡ftico de personat (pAp) Modificado d6 ta Unidad Ejecutora Ob7-123
Instituio Nacional de Ciencias Neurológicás del pliego O1l _ ¡.,linisterio de Salud, coÍespondionte
á1 año fscál 2017, que comprende uñ total de 692 plazas pre6upuesladas del Décreto iegislativo
N" 276 - Ley de Bases de la Carrc|a Adminiskativa y de R€muneracloñes del Sedor Éúblico,
concluyendo, que ha estimado la asignación de recursos p¡esupuestales hasta por el monto de
Veinticinco l\¡illones Ochocientos Cjncueñta y Tres Mit Setenta y Cinco y OO/1Od Soles (S/. 25,
853,075.00)i

Que, en mérito a lo oxpuesto resultá necesario aprobar el presupuesto Analitico de personal
Modiicado del año 2017 de la Unidad Ejaculora OO7-123 Instituto Nacional de Cienctas
Neurológicas;

Con las visaciones de la Directora Adjunia de la Dirección Generat, del Dheclor Ejecutivo d€ la
Ofcina Ejecutiva de Adminishación, de ta Dircctora Ejecutiva de ta Ofciñá Ejecutiva de
Planeamiento Estlatégico, det Jefe de ta Ofcina de Asesorlá Jurtdica y det Jefe d€ tá Oficrna oe
Personal;y,

De confomidad con Ley N' 30518, Ley del presupuesto del Sector público para el Año Fisc€l
2017, la Ley N' 27444, Ley det procedimiento Adm¡nistraflvo Generat, ta Resotución Mtnistefiat No
787-2016/[,¡lNSA, que aprueba et Regtamento de Ofganizac¡ón y Funciones del Instituto Nacronal
de Ciencias Neurológicas, y ta Resotución Ministeriat No 701-2OO4iMINSA, que dotega facultades y
áf¡blciones a los Directoreles Generales para expedir R€solircioñes Difectorales, en las acctones
de Dersonal:

SE RESUELVE:

Artlculo 1.- APROBAR el Presupuesio Anatftjco de personal Modiñcádo 2017 de ta Untdád
Ejecutorá 007-'123Instit!¡to Nacionalde Ciencias Neurológ¡cas delpliego 011 Ministerio de Salud,
conforme a los documentos adjunto6, los mismos que foman parle de la presenie rcsolución, con
efectividad al ejercicio presupuestal 2017, s€gún deta e siguientel

Ar{iculo 2.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina General de Recursos Humanos
del Ministerio de Salud.

Artlculo 3.- DISPONER qu€ el Presupuesto Analítico de pelsonal l\rodificado 2017, aprobado con
la presente Resolución, séa publicado en et Portaldel Institulo Nacionalde Ciencias Neurológjcas.

R6gf strese y Comuniqu€se

Fuente de Financiamiento

si. 25,853,075.00


